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Proceso ejecutivo 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Previo a resolver la solicitud de terminación por pago total, se requiere a la 
apoderada de la parte demandante para que aclare si la terminación recae 
sobre la demanda principal y la acumulada o solo sobre una de ellas.  
 
 

Notifíquese, 
 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  

 
                                                                    
 
 
 
 
EBC 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 16 de diciembre de 2022 a las 8:00 de la 

mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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